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VILLAR PALASI

Dma. Sr. Subsecret.ario del Departamento.

Cooperativas mdustriales

Cooperativa Textil I..enonesa «Cotex», de León,
Cooperativa de la Industria de la Construcción Local «Leman·

Cooperativa Constructora». de Málaga.
CooTJi:'rativa Valenciana de Pintores «Covap1», de Valencia.

Cooperativas del Mar

Cooperativa de Producción Pesquera Looal «Faro de san Anto
niO», de Candás (Asturias).

Cooperativa de Producción Pesquera «Virgen de Cavadongu, de
Lastres (Asturias).

Cooperativa Pesquera Local «Guadalete», de Puerto de santa
Maria (Cádiz),

Coopel'ativR de Producción Pesquera «Portal de Belén». de
F02 (Lugo).

Cooperativa del Mar ffMejillonera de Ría de Ponte'redralt. de
Pontevedra.

Cooperativa del Mar (d\1:ejiHonera de Villajuán de ArosaJ, de
Villajuán de Arosa (Pontevedra).

Cooperativa de Producción Pel'lQuera «San 8ebastlán». de Tapia
de Casln'iPI:m (Asturia.l'l)

Cooverativas de Viviendas

Cooperativa de Viviendas fHispacovi», de Madrid.
Cooperativa de Viviendas «San Enrique». de Madrid.
Cooperativa de Viviendas «La Ponderosa», de AIn1IVDulce--RoQue-

tas de Mar (Almeria).
Cooperativa de Viviendas {(Reye;;; Católicos», de Burgos.
Cooperativa de Viviendas «Santa Amal1a», de Madrid.
Cooperativa dp Vivf~ndas «Santa BárbaNt», de Higueruela (Al·

bacete).
Cooperativa dt'- Viviendas «Rey Pelayo», de Oviedo (Asturias).
Cooperativa de Viviendas {(Montgrony) de Barcelona.
Cooperativa de Viviendas de {(Agentes Comerciales de Las Pal-

mas». de I,as Palmas de Gran Canaria.
Coopeorath'a «Unión Territorial de Cooperativas de VIViendas

de Las Pa.Imas». de Las Palmas de Gran Canaria.
Cooperativa de Viviendas {{San LesmeR», de Cuenca.
Cooperativa de Ylviendas «Cas9.1S», de Ripoll (Gerona).
Cooperativa de Viviendas «Cam», de Murcia.
Cooperativa So(:iedad Cooflf'rativa de VIvIendas «Udaberrf». de

Pamplcma (Navarra).
Cooperativa de Viviendas «La UnIón». de Renedo de Piélagoe

(Santandpr)

Lo QU(~ dbN a VV. n. para su eonocJmiento y efectos.
Dios guarde a VV. II,
Madrid, 19 de jUlio de 1969.-P. D., el SubseC'f"etarlo. A. Ibá·

ñez Fre1re.

Tlmo:'l. Sres. Rubsecreta·rio '!1 Director general de Promoc16n
Social.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Cooperativa del Campo de Explotación y Trabajo Comunitar
rio de la. Tierra y Ganadería «san Isidro», de Bujalaro (Gu~
dRlajara).

Cooperativa Local del Campo «Virgen de la Soledad». de Hor
che (Guadalajara).

Cooperativa Olivarera «Los RemediOi». de Arroyomol1no de
León (Huelva).

Cooperativa del Campo «Barbud-Paradela,». de Trasmonte <Pon·
tevedra). ,

Cooperativa del Campo «Páramo de Matallana», de Valladolld.
Cooperativa del Campo «Nuestra Setiora de Aniago», de Viana

de Cega (Valladolid).
Cooperativa del Campo «Cristo Rey». de Torreperojil (Jaén).
Oooperativa del Campo «San Silvestre», de Na~ales (8alamancaJ.

Cooperattvas ele Consumo

C.ooperativa de COllSmllo «A1COrl). de Madrid.
Cooperativa de Ahorro por el Consumo «Avlaco», de Madrld.
Cooperativa de Consumo «Virgen del Campo», de Casalanema

(Logrofio).

RESOLUCION de la Dirección General de Energfa
JI Combustibles por la que se autoriza a «Hidro
eléctrtca Ibérica Tberduero. S. A.». el establecimten4

to de Zas líneas de tran.<iparte de energfa eMctrfcfJ
que se citan y se declara en concreto la utUtdad
pública de las mismas.

Visto el expediente incoado en las Delegaciones Provinc1a..
les del Ministerio de Industria. de Logrofto y de Alava, a 1ñ&-
tanela de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.». con doml
c1lto en Btlbao, calle Cardenal Gardoqul, número 8, solicitan
do autorización para instalar unas lineas de transporte de

de Pozohondo

TRABAJODE

Cooperativas del Campo

Campo «San Juan Bautista»,

MINISTERIO

lo" Aprobal los Estatutos de la FundaciÓII «(Patronato oe
San Juan BautIsta}) de Albaida (Valene1a).

2,0 Que una vez debidamente diligenoiados, se remitan uno
de ellos a la Junta Provincial de Asistencia Socia.! de Valencia
y otro al Patronato de la Fundación, para la debida constancia.
en amboo Organismos.

Lo digo a V, 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias
Madrid, 23 de junio de 1969

ORDEN de 19 de Julio de 1969 por la que se dts·
pone la inscripción en el Registro Oficial de Las
CO!Jperativas qUe se mencionan.

TImos. Sres.: Vistos y estudiados los Estatutos Sociales de
las Cooperativas que a continuación se !relacionan, asi como
el infonne previo emitido por la Obra Sindical de Coopera
ción de la Delegación Nacional de Sindicatos,

Este Ministerio, de confonnídad con lo dispuesto en los ar
ticulos quinto. séptimo y octavo de la Ley, de Cooperación
de 2 de enero de 1942 y 28 del Reglamento para su aplicación
de 11 de noviembre de 1943, ha renido a bien aprobarlos y dis
poner su inscripción en el Registro OfIcial de Cooperativas
de la Dir~cción General de Promoción Social.

Cooperativa del
(Albacetel.

Cooperativa del Campo «Santa Maria», de &tnta Maria de Mera
<Lo. Ooruña).

Cooperativa del Campo Agrlcola-Oanadera «San BIas», de Vi
llanueva de las Torres (Ornnada).

ORDEN de 1fj d(~ Juliu de 1969 por la que se dota
la cátedra que se cita en la Facultad de Derecho
de San Seha.~tián Ite la Unipersidad de Valladolid.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con jo dispue¡.;to en el articulo prime
ro, número 7, del Decreto-ley &11968, de 6 de junio. por el Que
se incrementa en 200 plazas la plantilla del Cuerpo de Cate
dráticos de UniversIdad,

Este Ministerio. r,eniendo t.'n cuenta las necesidadeíl de la
enseñanza, ha resuelto dotar la cátedra de «Historia del Dere
cho español» en la Facultad de Derecho de San 8ebastián. co.
rresponctiente a la Universidad de Vallü:dolid. con efectos de
e..~ta fecha.

Lo digo a V. L para su conocimiento V efectos_
Dios guarde a V. l. muchos año.'1
Madrid, 10 de julio cte 1969

D'mo. Sr. Director genera,} de ¡'~113et'¡an7..t.l Superior e Inves·,1~,

gacíón.

Dma. Sr- Dlrecto!' general de Enseílanza Superior e Investi·
ilación.

ORDEN de lO de julio de 1969 por la que se dotan
las cátedras que se indican en la Faeultad de Medi
cina de la Universidad de Oviedo.

TImo. Sr.: De acuerdo con lo dispuest.o en el articulo prime·
ro, número 7, del Decreto-ley 511968, de 6 de junto, por~el que
se incrementa en 200 plazas la plantilla del Cuerpo de Cate
dráticCl.ls de Universidad,

Este Ministerio. teniendo en cuenta 18..'1 necesidades de Ja
enseúanza hu resuelto dotar, con efectos de esta fecha, en la
Facultad de Me(Ucina de la Universidad de Oviedo las siguien
tes catedras:

«Anatomía descript.iva y topo~níflcll v Técnica anatómica))
(primera cáted¡'a)

«Bioq!limicaJ>.
«Histologia. y Ernhriologla general y Anatomia patolrnriC3)¡
Lo digo a V. 1. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. 1. muchoo años
Madrid, 10 de julio de 1969.
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energlR eleCLnca, y decla:caClón en concreto. de la utilidad pú~

bUcO. dr- las mismas, y cumpl1dos los ttámlté~ reglamentarios
ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre auto
rizacIón de instalaciones eléctricas, y eh el capítulo .la del
Decreto 2619 iH166, sobre expropiación forzosa y sanciones en
materia de instalaciones eléctricas

Vistos los escritos de impugnación que contra esta petición
prt:scntan las Emprems «Electra Recajo, S. A. y «Salto del
Cortijo. S. A.}), cuyas alegaciones se fundamentan en la sos
pecha de que «Hidro~;éctrica Ibérica Iberduero, S. A.», lo que
prétende con estas Iin¡;R;¡ es irrumpir en el mercado sumi
nistrado por las uponent.e!>. Tales alegaciones no SOI1 tenidas
en considel8ción. ('ll razón de que lo que se pretende con estas
nuevas lineas es suministrar energia eléctrica en aquellas mal
ar)astt;r;idur ?on:l..~ pertenecientes a Empresas cuyas distribucio
ne~ han pasad(J a de{)€nder de «Iberd11ero. S A.)) o con las
que esta última ha llegado a un acuerdo para hacerleg entrega
de la energia necesaria.

Esta Dirección General de Energia y Combustibles, en vir~

tuo de la!' facultades discrecionales que le confiere la Ley
de 24 de noviernbrC' de 1939 en materia de instalaciones eléc·
t,ricas, y a propuesta de !a Sección correspundiente de la mis
ma. ha re~meH()·

Autorizar a ((Hidroeléctrica Ibérica rberduero S A,J), la¡l.
siguientes instalaciones:

a} Una linea de transporte de energia eléctrica. trifásIca;
tensióh 66 kilovolt,ics; longitud. 45.36D rnet.ros; un circuito;
conductor de cable de aluminio acero de 95.00 milímetros cua
drados de s~'l:i.:ión pada nno: aislamiento con cadena-s de ais
ladores en apoyos de ángULO y crUzamiento:; en el resto de
la línea 1'€- en11)1f:ar~1n Aislador,,"s rigidos; apo:\'os de hormigón
armado y también meUdicos tipo celosfa, parl'l ut111zar en án
gulosy varioB cruzamientos; tendrá BU origen en término mu
nicipal de Haro, en el apoyo número 84 de la línea Miranda
de Ebro a Haro. y su final en término municipal de Logroii.o.

bl Una lmea de transporte de energia eléctrica de igua
les caracten~ticas que la antes descrita: su longitHd será de
17.240 m€tros y tendl'¡\ su origen en el apoyo número 93 de
la .11nea Miranda de Ebro-Haro, y su final en término munici
pal de Santo Domingo de la Calzada.

, cl .Una linea de transporte de energía eléct·rica. de iguales
características de las anteriores: tendrú su origen en (-,1 apo
yo nUmero 99 de la línea Haro-Logroño, y su final en Cenice
ro. con un recorrido de 3.452 metros.

Todas estas lineas intciarán su función a la tensión de
30 kilovoltios. Estas Jtíne8s at'ectan a la provinria de Logrofio
en una longitud de 39.056 metros, y en 26.996 a la de Alava.

Su finalidad. es at-f'ncler con normalidad los mercadoR de
otras distribuidoras recientemente adquiridas. o con las que
ha ne~ado a un acuerdo para darles sUIY'inistro y disponer de
energía eléctrica para. obras en la subes~ación de transt'onna·
ción que proyecta conshuir en Logroño <capital).

D€darar. en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se aut,ori7.R. a los efectos señalados en la Ley
10/1006. sobre fxpropiacion forzosa, y sanciones en materia de
instalacioneS· eléctricas y en su Reglamento de aplicación, de
20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo v ejecución de la instalación, el titular
de la misma debení seguir los trámites refialados en el ca
pitulo IV del Decreto 2617/1966.

Lo Que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios gua:rde a VV. SS niuchos años.
Madrid. 27 de runlo de 1969.-E:l Director genera.l, P. D .. el

SUbdirec~or. general de IndW1trla~ de la EneJlgia. Joaquín 01.
tega Costa.

Sres;' Delegados provinciales ocl Ministerio de Industria de Lo
grofio y AlavR.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 15 de julio de 1969 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de
la :oona de concentración parcelaria de Ruerrero·
Cadalso (Santander J.

Urnas. Sres.: Por Oecreta de 22 de julio de 1967 Be decla~

ró de utilidad publica la concentración pa.rcelaria de la zona
de :R.uerrero-Cadalso (Santander).

Eri cumplimiento de 10 dLspuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 19-62
y 'en la Ley de Ordena.ciÓn Rural de 27 de julio d,e 1968, el
Servicio Nacional de Cohcentración Parcelaria y Ordenación
RurBJ ha redactado y somete a la aprObación de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona ce
Ruerrero-Caclalso (Santander).

Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que
las obras en él incluídas han sido debidamente clasificadas

en 108 grupo~ que determinan los articulOo\\ 23 y :d4 de la Ley
dt Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, y que al propio
tiempo dichas obras son necesarias para que de la conoen~
tración parcelaria se obfengan los mayores beneficias para la
producción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud. este Ministerio se ha "'Crvido disponer:

Primero.---S€ aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Ruerrero-Cadalso (Santander). cuya con
centración parcelarIa fUe declarada de utilidad pública por
Decreto de 22 de julio de 1967.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 d.e
la vigente Ley de Concentración. Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 2'3
y 24 de la Ley de Ordenación Rura.l de 27 de julio de 1968,
se considera que dichas obras queden clasificadas en el gru~

po a) del citado artículo 23 de la tnencionada Ley de Orde
nación Rural.

Tercero.--La redacción de los proyectos y ejeCUción de las
obras incluidas en est€ Plan serán de la competencia del
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y OrdenAción
Rural, y se aJnstarán a. 10ft siguientes plazOA:
Redes de caminos.-Fechas limites: Presenta.ción de proyec':'

tos. 30 de septiembre de 1969: terminación de 1M obras,
31 de julio de 1970.

Red de saneamiento.-Fecha.'i límites: Presentación de proyo""
tos. 30 de septiembre de 1969; terminación de 1116 obra.$,
31 de julio de 1970.

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonize.ción y Or~
denación Hural se diel·arán las normas pertinentes pe,ra la
mejor aplicación de cuanto /le dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos afias.
Madrid, 15 de julio de 19{)9.

DIAZ-AMBRONA

Ilmm;. Sre¡;. Subsecretaría de este Departamento y Director
general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 15 de 1uUo de 1969 por la que Se apTU{l
ba el Plan de Meiaras Territoriales 11 Oltr4S le
la zona de concentración parcelaria de CaBtU de
Peones (Burgos).

Ilmos. Sres,: Por Decreto de 18 de enero de 1988 se decla.
ró de utilidad pública la. concentración parcelaria de la' zona
de Castil de Peones (Burgos).

8n cllll1plimient.o de lo dispuesto en la Ley de Concentr....
ción Parcelaria, texto refund.ido de 8 de noviembre d.e 1M3
y en la Ley de Ordenación Rur61 de 217 de Julio de ·1968; el
Servicio Nacional de Concentración Parcelarta y OrdenactCm
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Mini..
t€rio el PlRIl de Mejoras Territoriales y ObrlUJ de la zona de
Castil de Peones (Burgos).

Examinado el referido Plan. este Ministerio considera Q.ue
las obras en él incluidas han sido debidamente clasUiCadas
en los grupos que determinan los articulas 23 y 2'4 de la
Ley de 'Ordenación Ruro.l de 27 de julio de 1968. y que al pr~
pio tiempo dichas obras son nece8ariM para que de la con
centración parcelaria se obtengan los mayores beneficios para
la producción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disoponer:

Primero..-.Be aprueba el Plan <le Mejoras Territoriales y
Obras de. la. zona de Castil de Peones (Burgos).1 cuya. ooncen~

traclón parcelaria fué. declarada. de utilidad 'Publica l)Or De
creto de 18 de enero de 1968.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84
de la vigente Ley de Concentración Pa.rcelaria, texto refun
dido de 8 de. noviembre de 1962, modificado por los artícu~

los 23 y 24 de la Ley de Ordenación R.ural de 27 de julio
de 1968, se considera que dichaa obras queden cla&iflcadas en
el grupo a) del citado articulo :33 de la mencionada Ley de
Ordenación Rural

Tercero.--La redacción de los proyectos yejecuc16n. de las
obras inclU'id.as en este Plan serán de la competencia del SerT1.
ciD Nacional de Concentra.ción Parcelaria y Ordenación Rural.
y se ajustarán a los siguientes plazos:
R€des de camlnOS.--Fechas límites: Presentac16n de proyec

tos, 1 de septiembre de 1969; terminación de las obras,
31 de diciembre de 1970.

Red de saneamiento.--Fechas limites: Presentación de proyec.
tos, 1 de septiembre -de 1969; terminación de Isa Obrae.
31 de diciembre de 1970.


